
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
Ibagué, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2017-00110-00 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en memorial que antecede y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 448 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. Señalar el día 19 de  marzo de 2021 a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la 

diligencia de remate del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 350-32936 que se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado.  

 

2. La licitación iniciará a la hora indicada y se cerrará transcurrida una hora desde 

el comienzo de la audiencia.  

 

3. Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, esto 

es, la suma de $103’871.250, teniendo en cuenta que el avalúo del bien asciende a 

la suma de $148’387.500.  

 

4. Todo aquel que pretenda hacer postura deberá consignar previamente en dinero 

a órdenes de este Despacho el 40% del avalúo dado al bien, esto es, $59’355.000.  

Las ofertas podrán presentarse dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o 

el día de la diligencia en sobre cerrado1, junto con copia de la consignación de 

depósito indicado, cuando fuere necesario.  

 

5. Fíjese el listado en la forma como lo indican los numerales 1 a 6 del artículo 450 

del Código General del Proceso.  

 

6. Háganse las publicaciones por una sola vez en un diario de amplia circulación 

del lugar, con una antelación no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para 

el remate y alléguense junto con un certificado de libertad y tradición de los bienes 

expedido con una antelación no superior a un (1) mes (art. 450 C. G. del P).  

 

7. Para los fines previstos en el artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de 

septiembre de 2020 en concordancia con la Circular DESAJIBC20-58 de 15 de 

octubre de 2020, por secretaría infórmese a través del correo electrónico 

institucional al área de seguridad lo aquí decidido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EL JUEZ, 



.  
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